
 

Documento: Personal 

INSTRUCTIVO PARA AFILIACIÓN - FMV 

• Categoría: una persona se puede afiliar como Jugador, como Técnico o como Árbitro – 

excluyente 

• Aranceles: los aranceles establecidos y aprobados para el año 2023 son: 

 

Todas las afiliaciones incluyen la afiliación anual a FeVA y el seguro anual obligatorio. 

- Los jugadores que se incorporen en el segundo semestre deberán abonar la afiliación completa 

indicada según la categoría. 

- Se deberá abonar la totalidad de los jugadores inscriptos en la lista de buena fe, siendo 

responsable la Institución. 

• Procedimiento de pago: 

Los pagos correspondientes a afiliaciones, cuotas administrativas, pases, etc, se realizan por 

transferencia bancaria. El procedimiento será el siguiente: 

Cuenta de la Federación Mendocina de Voleibol, a través del: 

- CBU Nº 2850406740016000147704.  

- Banco Macro – Maipú.  

- CAJA DE AHORRO Nº 440601600014770 

• Solicitud de Afiliación: 

- Se debe enviar el correo a fmvsecretaria@gmail.com y al mail de la Secretaría de Newcom de 

Mendoza mzasecretarianewcom@gmail.com con: 

▫ el listado de Buena Fé, donde se indica, Categoría que se afilia (Newcom en nuestro 

caso), nombre y apellido, DNI, fecha de nacimiento, sexo, tipo de afiliación (individual 

por el momento), y 

▫ el cupón de transferencia indicando el nombre de la Institución y el concepto del 

depósito. 
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